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Honorable Cámara Legislativa
De la Provincia de Tierra del Fuego AelDAS
Señores Legisladores
PRESENTES

De nuestra mayor consideración

Nosotros los abajo firmantes tenemos el agrado de dirigirnos a ese Honorable Cuerpo Legislativo a los
efectos de solicitarle quieran tener a bien considerar las acciones en bien de la comunidad y en defensa de los más altos
valores humanos al las siguientes personas:

PERSONAL DE PREFECTURA NAVAL ARGENTINA DELEGACIÓN RIO GRANDE

> Cabo 1° Héctor ROJO
> Cabo 1° Cristian SILVA
> Ayudante Mauricio ALVARADO
> Ayudante Sebastián Matías CERAFIA
> Marinero Diego CAÑAS FERRO

Por las acciones de salvataje del niño Gustavo QUINTANA, el domingo 19 próximo pasado, echo de público conocimiento
y que gracias al arrojo, valentía y celeridad en la maniobra lograron rescatarlo de las frías aguas del Río Chico, salvando,
literalmente, la vida del menor. -

PERSONAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ZONA NORTE

Eduardo SOLARI
Francisco SOLIS
Walter SERRANO
Amilcar MAZZONE
Danny SOLARI

Comandante
Ayudante de 1a

Ayudante
Bombero
Bombero

Por las tareas de rescate y salvataje llevadas a cabo en el desgraciado sismo que azoto cruelmente a los hermanos
peruanos. Estos hombres, servidores públicos y ciudadanos de nuestra provincia fueron reconocidos por la comunidad
internacional por el desempeño en sus tareas, por el profesionalismo y altruismo puesto de manifiesto mas allá de las
dificultades que este tipo de catástrofes presenta.-

PERSONAL DE LA POLICÍA DE LA PROVINCIA

r Oficial Principal
> Cabo Primero

Marcelo GUERRERO
Francisco MIRANDA

Estos servidores públicos salvaron la vida de la señora Rosa PÉREZ, la misma se encontraba sin vida y gracias al trabajo
rápido y totalmente profesional de estos dos hombres, quienes instantáneamente iniciaron las tareas de reanimación,
logrando revivirla.-

Señores Legisladores, Honorable Cámara, por lo aquí expuesto, muy sintéticamente, solicitamos como
ciudadanos, habitantes de esta provincia se reconozca y distinga a estos hombres_por sus a^os de VALOR y ARROJO en
el marco que establece la LEY PROVINCIAL N° 73 -

Sin mas hacemos propicia la oportunidad para saludarlo^fñuyiatehtameXite.

la presente LEY PROVINCIAL N° 73.



LEY INÜ 73

INSTITUCIÓN DE LA MEDALLA DE HONOR POR PARTE DEL PODER LEGISLATIVO.

Sanción: 27 de Mayo de 1993.
Promulgación: 07/06/93 D.P. N° 1235.
Publicación: B.O.P. 09/06/93.

Artículo Io.- Instituyese en la Provincia y conforme a la decisión de ésta Cámara, el otorgamiento de la Medalla de Honor a
toda persona física o jurídica de todo el país por sus actos de valor, mérito, honradez y arrojo.

Artículo 2°.- La presente distinción se denominará "Medalla de Honor Provincia de Tierra del Fuego".

Artículo 3°.- Dicha Medalla deberá ser de oro macizo y tener seis (6) centímetros de diámetro. En su anverso deberá llevar
el Escudo de la Provincia y en el reverso el nombre de la persona dis t inguida con la inscripción del acto destacado.

Artículo 4°.- La Legislatura de la Provincia será la insti tución que otorgue la mencionada distinción, que será entregada por
la persona que designe la Comisión creada a tal efecto, la que estará integrada por un miembro de cada partido político
representado en esta Cámara.

Artículo 5°.- Los gastos que demande el cumpl imiento del ar t ículo 3°, serán imputados a la partida presupuestaria
correspondiente.

Artículo 6°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.


